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Decimocuarta. Comisión de seguimiento.–Se constituirá una Comi-
sión de Seguimiento que, formada por dos miembros de cada parte, será 
presidida por el Gerente o el funcionario en quien delegue y que, con 
independencia de las funciones concretas que le asignen las demás cláu-
sulas de este Convenio, velará por el cumplimiento de las obliga ciones de 
ambas partes y adoptará cuantas medidas y especifica ciones técnicas 
sean precisas en orden a garantizar que las competen cias ejercidas en 
régimen de prestación de servicios se ejerzan de forma coordinada.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la Cláusula Duodécima. Igual-
mente, informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad 
a la adjudicación del contrato.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un 
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio. 
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean necesa-
rias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto de su 
Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los 
demás miembros. En todo caso, la Comisión de Seguimiento se reunirá 
ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado 
de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instruccio-
nes que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Decimoquinta. Establecimiento de puntos de información catas-
tral.–El Ayuntamiento se compromete a prestar el servicio de acceso 
electrónico a la información catastral mediante el establecimiento de uno 
o varios Puntos de Información Catastral en su término municipal, en las 
condiciones establecidas en la Resolución de la Dirección General del 
Catastro de 29 de marzo de 2005 (B.O.E. n.º 109, de 7 de mayo).

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica-
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacio-
nal del Catastro y serán gestionados por el Ayuntamiento mediante el 
acceso a la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciuda-
dano que solicite la prestación del servicio.

Decimosexta. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente 
Convenio entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2005 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se 
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con 
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia, 
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación 
expuestas en la cláusula Decimotercera de este convenio.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expedien-
tes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que la Gerencia 
estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes pendientes con 
independencia del estado de tramitación en que se encuentren.

CLÁUSULA ADICIONAL

Con carácter complementario a las obligaciones estableci das en el 
presente Convenio, el Ayunta miento se compromete a entregar a la 
Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tribu-
taria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su término 
municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Jesús. S. Miranda Hita.–El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, Silverio Matos Pérez 

ANEXO I

Listado informativo del mes de... relativo a número de expedientes tramitados por el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana en virtud 
del Convenio suscrito con fecha 23 de mayo de 2005 con la Dirección General del Catastro

Entidad colaboradora: Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Tipo de expediente Pendientes inicio Reclasifi cados Entrados Despachados Pendientes fi n

901 Transmisiones dominio urbana.
902 Nueva construcción urbana (n.º expedientes).
902 Nueva construcción urbana (n.º inmuebles).
902 Otras alteraciones urbana (n.º expedientes).
902 Otras alteraciones urbana (n.º inmuebles).

 10309 CORRECCIÓN de errata en la Resolución de 2 de junio de 
2005, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se dispone la emisión de Obligaciones del 
Estado a treinta años en el mes de junio de 2005, y se 
convoca la correspondiente subasta.

Advertida errata en el texto de la mencionada Resolución, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» n.º 138, de fecha 10 de junio, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, a continuación del encabezado, donde dice «Subasta mes 
de julio» debe decir «Subasta mes de junio». 

 10310 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 18 de junio de 2005.

SORTEO DE LOTERIA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 18 de junio de 2005 a las 17 horas en 
Salamanca y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio 

de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400


